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                OOPPS!

                run.gob.es

                Acortador de URLs de la Administración

                Las direcciones tienen formato https://run.gob.es/xxxxxx

                El uso de RUN no está abierto al público

                Para poder hacer uso de la aplicación RUN se deberá solicitar el acceso a través
                    https://autentica.redsara.es, después
                    de la confirmación del alta en Autentica deberá solicitar el acceso mediante
                    el formulario disponible en la dirección:
                    
                        https://centrodeservicios.redsara.es/ayuda/consulta/run
                    e indicar Organismo Peticionario, y nombre, apellidos, NIF de las personas que tendrán acceso al gestor de URLs.
                    Es imprescindible que el organismo tenga habilitado el acceso a la Red Sara para el uso del gestor RUN.

            

        

    





